
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001310300120190057500 
 
 
No se accede a la solicitud de terminación del proceso deprecada por la parte 
ejecutada como quiera que no concurren los requisitos del artículo 461 del CGP.  
Pese a ello, la petición se pone en conocimiento de la parte ejecutante. 
 
Por Secretaría, ríndase informe de los títulos judiciales que obren en el proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


